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Quién, cómo y por qué: un estudio de caso sobre la formación permanente del profesorado 

de música en Cataluña

Cristina González-Martín, Universitat Autònoma de Barcelona 

Resumen 

Presentamos un estudio de caso sobre la formación permanente del profesorado de música en 

Cataluña. Bajo un paragua metodológico cualitativo, entrevistas, observaciones y cuestionarios 

nos permiten concretar las características de este tipo de formación en relación con el quién 

(instituciones públicas y privadas), el cómo (diferentes modalidades) y el por qué (finalidad y 

necesidad). Descubriremos que la oferta formativa de las instituciones públicas no es suficiente 

para los maestros; comprenderemos qué aporta cada modalidad de formación al profesorado; y 

profundizaremos en el valor que los maestros dan a la formación permanente para entender si la 

perciben cómo una búsqueda de recetas para reproducir en el aula, o lo que buscan es una 

formación que los haga crecer, pensar e innovar. 
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Objetivos o propósitos: 

A finales de los años 90, en el marco de la Unión Europea se firmaba la Declaración de Bolonia, 

un acuerdo que sentaba las bases para la construcción de un Espacio Europeo de Educación 

Superior (EEES). Este proceso conllevó cambios significativos en las normativas de las diferentes 

universidades europeas y, consecuentemente, en sus titulaciones (Rodríguez-Quiles, 2010). 

Existía el deseo de buscar una convergencia europea, de homogeneizar las titulaciones para 

revertir en la formación integral del alumnado y así lograr las mismas oportunidades de trabajo 

para todos los europeos (Díaz, 2005). 

Como es lógico, todos estos cambios realizados afectaron también a la formación del profesorado 

de música. En España, concretamente, supuso la desaparición del título de maestro especialista 

en educación musical, creándose en su lugar un Grado en Primaria, dentro del cual existe una 

mención en educación musical. Este cambio significó una notoria reducción de créditos 

destinados a la preparación específica del especialista de música de educación primaria.  

Ante tal contexto, la formación permanente del profesorado de música empieza a resultar 

indispensable puesto que su formación inicial no es suficiente (Lucato, 2001). Además, debemos 

tener en cuenta que en la sociedad actual, de la economía y el conocimiento, dónde la evolución 

y los cambios son constantes, el maestro precisa revisar su formación inicial, ampliarla, cambiarla 

y modificarla según las necesidades y los diferentes contextos educativos dónde se encuentra. Es 

decir, el maestro precisa actualizarse permanentemente.  

Los estudios sobre la formación del profesorado en general, y de educación musical en particular, 

son recurrentes a nivel mundial (Goodwin, 2010). Aun así, la mayoría de estos se centran en la 

formación inicial del profesorado de música, como Aróstegui (2006), y pocos de ellos se refieren 
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a la formación permanente. La formación permanente del profesorado de música resulta ser un 

panorama poco estudiado dada su naturaleza amplia, compleja y diversa.  

 

Por este motivo nos planteamos esta investigación, que forma parte de un proyecto más amplio 

(anónimo), y tiene como objetivo general estudiar la formación permanente del profesorado de 

música en Cataluña. De este objetivo general se desprenden los siguientes objetivos específicos:  

- Concretar las instituciones encargadas y las temáticas ofrecidas en la formación 

permanente del profesorado de música en Cataluña. 

- Conocer las diferentes modalidades de formación permanente que se ofrecen al 

profesorado de música en Cataluña y detallar sus características.  

- Comprender el valor que los maestros de música de Cataluña dan a la formación 

permanente.  

Marco teórico:  

 
Según Teixidor (2002) la voluntad de la formación permanente se remonta a las antiguas escuelas 

de verano, dónde los maestros y maestras se agrupaban con el anhelo de conocer y compartir 

nuevas formas de hacer y de intervenir ante el alumnado. Era una formación que nacía de la 

necesidad de los propios maestros y maestras para satisfacer los retos que los cambios sociales, 

culturales y políticos de la sociedad les imponían.  

 

Actualmente, la formación permanente del profesorado de música continúa siendo imperativa. 

Por un lado, y siguiendo la línea expuesta anteriormente, encontramos aquellos autores que, como 

Lucato (2001), justifican esta formación por el hecho que vivimos en una sociedad cambiante 

dónde del intento de adaptar el sistema educativo al devenir cultural y socioeconómico surge la 

necesidad de la formación permanente del profesorado. Por otro lado, aquellos que como Carrillo 

y Vilar (2014) entienden que el desarrollo profesional del docente es una competencia que todo 

maestro de música debería fomentar, puesto que permite al maestro impulsar su propio desarrollo 

tanto a nivel personal como profesional y así hacer frente a las exigencias de una tarea tan 

compleja como es la de educar.  

Sea como fuere, el maestro de música debe ser capaz de poder organizar y gestionar su propia 

formación permanente. Una formación que irá cambiando a lo largo de su trayectoria profesional, 

según sus inquietudes y necesidades. En este sentido, Lopez (1999) afirma que la formación 

permanente es un derecho y un deber de todos los docentes y, por lo tanto, una responsabilidad 

de las administraciones educativas que debe abordarse como una permanente adaptación a la 

renovación que precisa la educación del futuro. Así, debe satisfacer las necesidades sociales más 

relevantes sin olvidar las características de los docentes y no solo tener en cuenta al profesorado 

más innovador sino también a aquellos que se muestran más desilusionados o con menos ganas 

de ejercer su profesión.  

 

Según Barrios (1999) esta formación permanente puede realizarse mediante diferentes 

modalidades: jornadas, congresos y seminarios que permitan analizar la situación real. No 

debemos olvidar tampoco los talleres, cursos, conferencias, formación en línea y los grupos de 
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trabajo. Cada una de estas modalidades ofrece al maestro una formación concreta, algunas más 

enfocadas a solventar problemas de la práctica diaria (formación técnica), otras permiten al 

docente realizar un análisis de la propia práctica y reconstruir y actualizar materiales y 

actividades.  

En cualquier caso, tal y como expone Lucato (2001), “el modelo de formación permanente debe 

partir de una reflexión del profesorado sobre su práctica docente que le permita repensar su teoría 

de la enseñanza, sus esquemas básicos de funcionamiento y sus propias actitudes” (p. 2). 

Metodología:  

 

Para poder realizar un mapa contextual que describa el quién, el cómo y el por qué de la formación 

permanente del profesorado de música en Cataluña, dentro de una aproximación metodológica 

cualitativa hemos llevado a cabo un estudio de caso (Stake, 1998) que ha combinado diferentes 

técnicas y herramientas de recolección de datos:  

- 23h de observación no participante (grabación de vídeo y diario de campo) de diferentes 

modalidades de formación permanente (grupo de trabajo, jornadas, taller y formación 

telemática).  

- 12 entrevistas semi-estructuradas (grabación de audio) con asesores (maestros 

formadores). 

- 10 entrevistas semi-estructuradas (grabación de audio) con profesorado asistente a la 

formación. 

- Cuestionario (plantilla online) a profesorado asistente a la formación (63 respuestas). 

- Análisis de bases de datos: Asociación de Maestros de Música de Cataluña – AEMCAT 

y la Red Telemática Educativa de Cataluña – XTEC). 

Discusión de resultados: 

 

Una vez analizados los datos podemos resolver las cuestiones iniciales y aportar información 

sobre el quién, el cómo y el porqué de la formación permanente del profesorado de música en 

Cataluña.  

 

Sobre el quién: los maestros entrevistados se muestran descontentos con la oferta pública 

formativa de la Generalitat (poco variada y actualizada) y por eso se ven obligados a buscarla por 

su cuenta en asociaciones de maestros o instituciones privadas (aemcat, harmonygames, 

music.cat, etc). Una de las formadoras entrevistadas nos comenta:  

“Cuando veo lo que se ofrece pienso que este discurso es de hace diez años…¡lo 

tenemos que cambiar!” (formadora 1) 

El profesorado asistente a cursos de formación afirma que las formaciones de la administración 

pública catalana le son útiles solamente para desarrollar los proyectos que ellos mismos gestionan.  

A diferencia de lo que apunta López (1999), en este caso, las administraciones educativas no están 

respondiendo a las necesidades actuales del profesorado.  

El análisis de las bases de datos nos muestra que las temáticas más ofrecidas para la formación 

permanente se centran en aspectos tan dispares como la musicoterapia, canción improvisada, 
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danza tradicional, percusión corporal y juegos musicales. Y, en cambio, el cuestionario a docentes 

enfatiza que los intereses actuales de los maestros de música van enfocados hacia temáticas tales 

como las nuevas tecnologías en el aula de música, o las metodologías innovadoras y globalizadas 

(talleres, proyectos, ambientes…).  

 

Sobre el cómo: El análisis de los datos nos permite describir las características de diferentes 

modalidades de formación. Según Santos (1990) la formación permanente es un peldaño más de 

la escolera emprendida en la formación inicial, por lo tanto, es importante que los maestros 

conozcan aquello que se les ofrece. 

Profundizar en cada una de ellas supone entender el valor que los maestros dan a la formación 

permanente, es decir, si la perciben cómo una búsqueda de recetas para poder reproducir en el 

aula o lo que buscan es una formación que los haga crecer, pensar e innovar por su cuenta. La 

mayoría de los maestros con los que hemos hablado prefieren una modalidad de formación 

centrada en la práctica (taller, curso, jornada) puesto que valoran mucho el intercambio de 

experiencias, conocer gente y crear red:  

“Los de música normalmente en la escuela estamos como en burbujitas y nos 

cuesta encontrarnos con otros docentes. Las jornadas te permiten ver otras 

realidades y hablar y pensar de diferentes aspectos con compañeros y darte cuenta 

de que no estás solo” (participante 4). 

La formación en el centro está muy bien valorada porque se adapta al contexto y a las necesidades 

de cada realidad particular, pero también señalan que muy pocas veces va orientada a temáticas 

artísticas. La formación telemática es de las menos valoradas precisamente porque no fomenta el 

intercambio de experiencias y las conferencias generan controversia puesto que se critica la 

desconexión con el aula de los conferenciantes, pero se alaba al mismo tiempo que aquello que 

se explica está basado en “un conocimiento sólido, comparable y aplicable a diferentes contextos” 

(participante 5). Finalmente, los maestros que se forman mediante el grupo de trabajo resaltan 

que a diferencia de las otras modalidades de formación está es una formación con unos resultados 

a largo plazo que se basa en la unión de muchas miradas y en el compartir.  

 

Sobre el porqué: Los datos recopilados nos permiten exponer que ya sea por necesidad u 

obligación los maestros de música se forman y eso les permite reflexionar, construir y avanzar 

con la sociedad. A su vez, podemos observar la importancia que el docente da a la formación 

permanente puesto que consideran que, si la sociedad es cambiante, la formación permanente 

debería ser un imperativo para todos aquellos que se dedican a la educación: “las formaciones 

permanentes te dan apertura de mente y te dan criterio” (formadora 2) 

Existe una tendencia general por parte del maestro de música a considerar la formación 

permanente esencial por diferentes motivos: para tener rigor y estar al día de las herramientas y 

las necesidades del alumnado; para no estancarse; para abrir la mirada y crear vínculo (red) con 

otros maestros. Y en la línea de Lucato (2001) también para reflexionar sobre lo que uno hace. 

 



 
 

Organizado por: 
 

  

Conclusiones:  

 

Tal y como nos ilustran los resultados, dando respuesta a los objetivos marcados este estudio de 

caso nos permite concretar algunos aspectos relevantes en relación con la formación permanente 

del profesorado de música que se deberían hacer extensibles a toda la comunidad educativa: por 

un lado, a aquellos maestros de música que buscan como complementar la formación inicial 

recibida puesto que les aporta información sobre dónde encontrar dicha formación o qué 

modalidades les pueden resultar más interesantes. Por otro lado, a aquellos docentes que ya están 

en activo, porque los anima a continuar formándose y les recuerda que, tal y como apunta Teixidor 

(2002), “ante una sociedad en constante cambio, la formación permanente es completamente 

imprescindible en cualquier campo profesional, y obviamente, en el educativo se traduce en una 

necesidad imperiosa que obliga a dar respuestas, a menudo inmediatas” (p. 51) 

 

Este estudio, pues, nos muestra que es necesario que los maestros de música se formen 

continuamente, aprendan a desarrollar nuevas técnicas y habilidades didácticas que les permitan 

dar respuesta a las demandas de la sociedad actual y de los alumnos que tienen en frente. Un 

estudio que, además, también aporta consciencia sobre la importancia de este tipo de formación, 

puesto que la formación del profesorado es determinante para la calidad del sistema educativo y 

dada la escasa formación inicial que actualmente recibe el maestro de música empieza a ser 

urgente dar a la formación permanente la relevancia que le corresponde. 

Contribuciones y significación científica de este trabajo: 

 

Como ya hemos comentado anteriormente, la formación permanente del profesorado de música 

ha sido poco estudiada.  

Con este estudio se define y concreta la formación permanente de un caso concreto, que puede 

ser extrapolable a otros contextos. Se evalúa si la formación permanente del profesorado de 

música es adecuada para dar respuesta a las necesidades individuales, sociales, culturales y 

económicas de la realidad actual de nuestras aulas, además de intentar comprender las 

características de esta formación.   
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